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LA PROFESIONAL ESPECIALIZADA DE TALENTO HUMANO 

DE LA LOTERÍA DE BOYACÁ 
 

CERTIFICA 

 
Que en el manual de funciones y competencias vigentes y por planta de personal de la 
Lotería de Boyacá no se encuentra personal para la PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES EN COMUNICACIÓN SOCIAL Y PERIODISMO PARA APOYAR LAS 
ESTRATEGIAS PUBLICITARIAS DE LA LOTERIA DE BOYACÁ.  

 
Las obligaciones y productos específicos a desarrollar son las siguientes:  

 

 
ADEYLA ULLOA ULLOA 
Profesional especializada talento humano   
Elaboro: Adeyla U. 
Archivar: 125.066.01 

1. Elaborar, revisar y difundir comunicados de prensa, boletines informativos y notas 
institucionales requeridas por la Gerencia General y demás áreas de la entidad.  
2. Coordinar y garantizar la difusión de los resultados de cada sorteo a través de medios de 
comunicación, página web, redes sociales y canales oficiales.  
3. Gestionar las relaciones con medios de comunicación regionales y nacionales, asegurando 
cobertura efectiva de las actividades institucionales.  
4. Planear y ejecutar estrategias de comunicación que fortalezcan la imagen corporativa en 
medios tradicionales y digitales.  
5. Apoyar la preparación, redacción y edición de informes de gestión, discursos y 
presentaciones institucionales de la Gerencia General y Subgerencias.  
6. Asistir y coordinar la cobertura comunicativa de activaciones, eventos, lanzamientos y 
ruedas de prensa convocadas por la entidad.  
7. Participar en espacios académicos, procesos de formación y reuniones institucionales que 
fortalezcan la gestión comunicativa, cuando sea requerido por la Dirección y/o Subgerencias. 
8. Las demás actividades solicitadas por el supervisor y que tengan relación con el objeto 
del contrato. 
 
Se expide a solicitud de la GERENCIA GENERAL y SUBGERENCIA FINANCIERA Y 
ADMINISTRATIVA, para proceso de contratación. 
 
 


